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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 
a  3 1 AGO 2023 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 

III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento Te 

elementos conte 

presentada ante e 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

nes 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2021-3574-SPA-2783 relacionado con la denuncia 

te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig ientes hechos: 

(...) la dueñ 

(...) la casa 

los hechos: 

de los gatos no les brinda los cuidados requeridos, deja que se reproduzcan sin ningún control 

e la señora huele horrible y hay gatos por doquier, luego están lastimados (...) [Ubicación de 
arretera Cuernavaca Acapulco, número 25, colonia San Pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan] (...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 
de la Ley Orgánica 

85 y 89 de su Reg 

presente denunci 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

  

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, f 

considerada auto 

realizar acciones 

mecanismos, inst 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

acción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciuda.ana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares felinos localizados 

en el inmueble u icado en Carretera Cuernavaca Acapulco, número 25, colonia San Pedro Mártir, Alcaldía 
Tlalpan. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se tiene que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo tres reconocimientos de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción 

IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante las cuales se tuvo comunicación con la persona responsable de 

dicho felinos, en dicho acto se constató la presencia de aproximadamente 15 gatos que deambulan libremente 

en el domicilio motivo de denuncia, durante la diligencia de reconocimiento de hechos realizada al domicilio 

denunciado, se detectaron recipientes que contenían alimento y agua, aunado a que los felinos observados 

presentaban una condición corporal ideal; no obstante lo anterior, se le exhortó nuevamente a realizar la 

limpieza constante del lugar de alojamiento.; al respecto, la persona habitante del sitio manifestó que hace 

varios años adoptó a 4 gatos, los cuales a través del tiempo se reprodujeron y aumentaron su población. 

Asimismo, al ser una persona de la tercera edad, no le es posible atender a todos los gatos que actualmente se 

encuentran en el predio motivo de denuncia. Por lo anterior, mediante los oficios PAOT-05-300/200-3722-2021, 

PAOT-05-300/210-2790-2023 y PAOT-05-300/210-3505-2023 se le hizo del conocimiento sus responsabilidades 

como propietaria de animales de compañía y se le exhortó a dar cumplimiento a la legislación en materia de 
bienestar animal vigente en la Ciudad de México. 

Tomando en cuenta lo anterior y en seguimiento a la denuncia, la persona responsable de los felinos de manera 

voluntaria permitió que personal de esta Entidad le brindara el apoyo para el traslado y esterilización de 8 felinos 

para su esterilización gratuita en el Centro de Atención Canina de la Alcaldía Coyoacán. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 

artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato del que son objeto varios ejemplares felinos en el domicilio motivo de 

denuncio, esta Procuraduría constató la existencia de diversos ejemplares felinos, mismos que reciben 
alimento, agua y protección ante la intemperie. 

• Personal de esta Entidad brindó el apoyo al responsable de los gatos para gestionar la esterilización de 

8 ejemplares felinos, procedimiento realizado en el Centro de Atención Canina de la Alcaldía Coyoacán. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo ex uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga .e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VII, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí• uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Su bprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Pr. uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BI 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de M xico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimierjto. 
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